
B I B L I O T E C A P U B L I C A DE SOfi íA 
SECCION DE ESTUDIOS L O C A L E S 

M U . 6. SORIA. LUNES 27 DS OCTUBRE DE 1862. (PRECIO 6 C U A R T O S . ) 

BOLETIN US VENTAS 
DE BIENES NACIONALES 

DE L A PROVINCIA » E SORIA. 

Por d ispos ic ión de! Sr. Gobernador c iv i l de esta provincia y ei i v i r t u d dé las lej^es 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju l io de 1856, é instrucciones para sü cumpl imien td , 
se sacan á publica subasta ene ld ia y hora que se d i r á , las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d i a 26 de Noviembre de 
1862, que t e n d r á ejecto de doce á una de 
su tarde, en las Salas Consistoriales de 
esta Cap i t a l , ante el Sr. Juez de p r i m e r a 
ins tanc ia de la misma, Comisionado p r i n 
cipal de Ventas y Escr ibano que es té en 
turno; y %n el mismo dia y ñ o r a en la v i l l a 
y Corte de M a d r i d por l a circunstancia de 
ser las fincas de mayor cuan t í a . 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Urbanas.—Mayor c u a n t í a . 

PARTIDO DE AGREDA. 

Ayuntamiento de Borobia. 

Numero 338 del i n v e n t a r i o , = ü n horno 
para pan, sito en la villa de Borobia y plaza 
del Pilar, procedente de sus propios, el cual 
lleva en renta Blas Orte de la misma vecin
dad por !a anual de 2.500 rs. Tiene una 
superficie de 168 varas cuadradas y linda al 
N . con calle de la U m b r í a , al E. con la de 
la Torre, al S. con la plaza, y al O. E. con 
calleja de la U m b r í a . La planta de este edi
ficio es de figura irregular, y consta de solo 
planta bap en que se encuentra el horno 
cuyo asiento e's de piedra sillar; su construc
ción es de mamposter ía ordinaria y se haüa 
en regular estado de conservación. Se ha fi
jado en dicha villa anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido tasada por los pe
ritos en 4.1^0 rs., y capitalizada por h ad
ministración del ramo y con arreglo á la es-
prcsada renta en 45.000 rs., que servirán de 
tipo para la subasta. 

Jyuntamtehio de Olvégá. 

N ú m e r o 394 del i n v e n l a r i o . = U n horno 
para pan con su corral adyacente, silo en la 
villa de Olvega y calleja del horno, de tras dé 
la plaza, procedente de sus propios y l l évaeú 
a h e n d a m i e n í o Juan Marlinez de su vecin
dad por la renta anual, según el inventario 
de 1.560 rs. Tiene de superficie 145 varas 
y linda por N . , E. y S. con la calle, y por 
O. E. con casa de Gabriel Cacho. La planta 
de este edificio es de figura irregular y solo 
consta de planta baja en la que se encuen
tra el horno que tiene el asiento ó suelo de 
piedra sillar; su construcción es d e j n a m p ó s -
tería ordinaria y se halla en mediano estado 
de conservación. Se ha fijado en dicha villa 
anuncio para la subasta de esta finca que haí 
sido tasada en la cantidad de 3.550 rs. y ca
pitalizada por la administración del ramo y 
espresada renta en 28 .080 rs., que servirán 
de tipo para la subasta. 

N ú m e r o 395 del inventario.=:Otro horno 
para pan con su corra! adyacente, silo en ía 
propia villa de Olvega y calle de la Cava, de 
la misma procedencia y que lleva en arrenda
miento Roque las Fuentes, vecino de la misma 
por la renta anual de 1.560 rs. según el i n 
ventario. Tiene de superficie 140 varas y 
linda por N . con corral de Anselmo Ram, 
a\ E. con una calleja, al S. con la calle y al 
O. E. con casa de T o m á s Simón. La planta 
de este edificio es de figura irregular y cons
ta solo de planta baja en la q u é se halla eí 
horno con asiento de piedra sillar; su cons
trucción esde mamposter ía ordinaria y se ha
lla en mediano estado de conservación. Se ha 
fijado en la misma villa el oportuno anuncio 
parala subasta de esta finca que ha sido lasa
da en 3.776 rs. y capitalizada con arreglo á 
instrucción y la espresada renta en 28.080 rs., 
que servirán de tipo para la subasta. 



J y u n l a m i t n i o de Jg reda . 

Primera subasta por retasa. 
ISúmeros 327 y 3lá9 del inventario..—Un 

edificio llamado la Albóndiga, &ito en la villa 
de Agreda y plaza del Mercadal, procedente 
de sus propios y administra el mismo A y u n -
tamienlo sin que se le conozca renta en el i n 
ventario por la espresada causa. Tiene de su
perficie 6^7 metrosy 6 cen t ímet ros , y linda 
por N . con la caÜep del Canalario, al E . con 
camiuoque dirije á la Fuentecilla, al S. con 
la calle del Horno fy al O. E. la plaza del 
Mercadal. Consta este edificio de planta baja 
y principal, hallándose en el piso bajo un es
pacioso granero con grandes y sólidos pila
res de ladrillo y cuatro habitaciones que ocu
pa el Ayuntamicnfo con deposito de lefias, 
objetos de embargo y otros u>os, y en el p i 
so principal se encuentran dos habitaciones 
con vistas á la plaza. Su construcción es de 
mamposter ía con soportales y pilastras de si
llería, y se encuentra en buen estado de con
servación, « o í ? -t ^ ^ w v . . 

E l primer remate de esta finca tuvo efec
to el dia 23 de Octubre de 1859 en concep
to de finca de mayor cuant ía y bajo el tipo 
de su tasación que fue la de 25.400 rs.; y co
mo no buho lidiadores se procedió á su se
gunda subasta en 10 de Febrero de 1860 con 
arreglo á instrucción y por la base de su ca
pitalización que fue, con arreglo á la renta 
anual de 800 rs. graduada por los peritos, la 
de 14-400 rs.; mas como tampoco hubiese 
Hciíadores se ordenó por la Junta Superior 
del ramo en sesión de 1 7 de A b r i l de 1860, 
y órden al efecto de la Dirección general de 
19 del mismo, proceder á la retasa de esta 
finca, y verificada esta ú l t imamente por los 
peritos, han apreciado su valor en venta en la 
actualidad en la cantidad de 12.000 rs., tipo 
para la subasia, á cuyo efecto se ha fijado el 
oportuno anuncio en la espresada villa. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Ayuntamiento de Mon íeagudo . 
N ú m e r o 235 del inventario. — Un horno 

para pan, sito en la villa de Monteagudo, p ro
cedente de sus propios y llevan en arrenda
miento Pascual Pérez y compañeros, vecinos 
de dicha villa por ia renta anual de 1,800 rs. 
según el inventario. Tiene de solar 92 me
tros y 40 centímetros cuadrados con una a l 
tura de 3 metros, de los que uno es de 
mamposter ía y los otros dos de tapias de tier
ra. La caja del horno tiene 4 metros de pro-

• 
fundidad v suelo de sillería con cabida» para 
cocer doce'inedias, los tableros para poner el 
pan tienen 15 metros y 30 cen t ímet ros de 
longitud, y SOcentít t ielros de latitud, h a l l á n 
dose todü én regü ía res fédo de cofísérvacion. 
Linda esta finca al Solano con calle de Ave-
María , al Regañón con propiedad del Bene
ficio del Sacramento, al Cierzo con casa de 
Juan José G i l y al Abrego con la citada ca
lle del Ave-María. Se ha fijado en dicha villa 
el oportuno anuncio para la subasta de esta 
finca que habido tasado en 4.950 r s . j ca
pitalizada pof la adtnitiistracfon del ramo y 
la espresada renta en 32.400, que sérvírán dfe 
tipo para la subasta. 

A y u n i a m t é r f í ^ h Vil lasayas. ^ 8 * 
N ú m e r o 518 del inventario. — U n horno 

para pao, sito etí la villa de Villasayas y ca
lle del Horno, señalado con el n ú m ; i.0, pro
cedente de sus propios y que lleva en arrien
do Angel Torre de su vecindad, por la renta 
anual de 71 fanegas 4 celemines y un cuar
ti l lo de trigo c o m ú n , que valoradas á 21 rs. 
con 40 céntimos una, según el decenio vigen
te, importan 1.526 rs. y 97 céntimos. Tiene 
de* solar IOS metros cuadrados con una a l 
tura de 4 metros; tres y cincuenta c e n t í m e 
tros de caja con suelo de piedra, y la cabida 
para cocer once medias. E l tablero para co
locar la masa consta de 9 metros y 50 c e n t í 
metros de longitud con un metro de l a t i 
tud. Linda al Abrego con calle que dirige á 
la Plaza, al R e g a ñ n ó con heredades de To^ 
más Martinez Marcos, al Cierzó con cuesta del 
mismo Horno, y al Solano con el Cementerio. 
Se ha fijado en dicha villa anuncio para ía 
Subasta de esta finca que ha sido tasada en 
2.500 rs. y capitalizada con arreglo á ins* 
truccion y la espresada renta que es la mis
ma que han graduado los peritos en aten
ción á ser la que en la actualidad se paga, 
en 27.485 rs. 60 céntimos, que servirán de 
tipo para la subasta. 

P A R T I D O D E M E D I N A C E L I . 

Ayuntamiento de Baraona. 
N ú m e r o 305 del inventario-—Una casa-

posada con un corral adyacente, sita en la 
villa de Baraona y calle de la Soledad, seña
lada con el n ú m . 10, procedente de sus pro
pios y que lleva en arriendo Telesforo A l 
calde, produciendo según el inventario ia 
rent» anual de 1.744 reales. Tiene la casa de 
superficie de 360 metros y el corral 7 metros 
y linda dicha posada si E. con corral de Pe-



dro Paredes, al O. E. con casa de Benefi
cencia; y el corral linda al E. con casa y cor
ral de dicho Pedro Paredes, y al O. E. con 
ia calle y corral de Francisco Egido y pajar 
de Fermina Casado. Consta dicha casa-po
sada de dos pisos, y su construcción es de 
naamposterla áca l y canto y se halla en buen 
estado de, conservación. Se ha fijado en d i 
cha villa el oportuno anuncio para la subas-
la de esta finca, que ha sido lasada en 1 ¡2.460 
reales y capitalizada con arreglo á instruc
ción y la espresada renta en 31.392 rs., que 
servirán de tipo para ia subasta. 

A y u n i a m i r n t o de U t r i l l a . 
N ú m e r o 316 del i nven t a r ¡o .= :Un horno 

para cocer pan, silo en la villa de Ut r i l l a y 
calle del Horno/con un corral adyacente pa
ra conservar las leñas, procedente de sus 
propios, y que según el inventario produce 
la renta anual de 1.200 reales. Tiene de su 
perficie este artefacto 54 metros y el corra 
40, y linda al Saliente con propiedad de G e r ó -
nimoíGarcía, al Poniente y Mediodia con calles 
Reales, y al Norte con propiedades de Euge
nio los Santos y Francisco Menes. Su construc 
cion es de mamposler ía ordinaria y la Olla ó 
caja para cocer el pan es de piedra-arena, 
hallándose en mediano estado de conserva
ción. Se ha fijado en dicha villa anuncio pa
ra la subasta de esta fmca que ha sido tasa
da en 12,000 rs. y capitaliiada con arreglo 
á instrucción y la espresada renta en 21.600 
reales, que servirán de tipo para la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 
1. * No se admi t i r á postura que no c u 

bra ef t ipo de la subasta. 
2. a E l precio en que fueren rematadas 

las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad jud ica rán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; eí pr imero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de u n año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, se^un se previene en la ley de 11 de 
Ju l i o de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuant ía del 
Estado, c o n t i n u a r á n pagándose en los q u i n 
ce plazos y catorce años que previene el 
a r t í cu lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonif icación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ornas plazos, p u -
diendoesle hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica consolidada 

ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte pla
zos iguales ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno d mas plazos, no se Ies h a r á 
mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 31 de Mayo y 30 de J u 
nio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en Ja Ad*-
rainislracion pr incipal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las 
de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
t é rminos que en la ya citada ley se de-̂  
termina. 

5. a Los derechos de expediente hasta 
la loma de posesión, se rán de cuenta del 
rematante. 

6. í, A la vez que en esta Capital se ce
l e b r a r á n iguales subastas en la villas de 
Agreda, Almazán y Medinaceli en cuyos 
puntos radican respectivamente dichas fin
cas, y en Madrid por ser de mayor c u a n t í a . 

L o que se anuncia a l públ ico para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas fin cas * 

N O T A S . 
1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de 

corporaciones civiles, los de Propios, Be* 
neficencia e i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Es* 
lado, y los demás bienes que bajo de d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre ; los de Ins t rucc ión p ú 
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
del Ex-Infante Don Cár los ; los de las ó r 
denes militares de San Juan de Jerusa-
len; los de Cofradías, Obras-pias, Santua
rios y todos los pertenecientes, ó que se 
callen disfrutando los individuos ó corpo
raciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen d cláusula de su f u n 
dac ión , á escepcion de las Capel lanías co
lativas de sangre. 

Soria 26 de Octubre de 1862.=El Comiiiwia-
do principal de Ventas. Ignacio Brieva. 




